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Resolución del rector, de 23 de octubre de 2018, por la que se relacionan y 

normalizan las denominaciones de los principales inmuebles de la Universidad de 

La Laguna, a los efectos de la codificación de la información que debe constar en 

las aplicaciones informáticas que soportan la actividad administrativa docente y 

de servicios 

La Universidad de La Laguna desarrolla sus actividades docentes, investigadoras y de 

gestión en una serie de inmuebles distribuIdos geográficamente por los diferentes 

campus de la Universidad.  

Para diversas finalidades en el ámbito de la gestión universitaria se hace necesario 

identificar de forma unívoca y normalizada estos inmuebles. Esta identificación ha de 

implantarse en diferentes aplicaciones informáticas que la Universidad utiliza en 

tareas de gestión.  

En su virtud, de conformidad con las competencias conferidas por el Decreto 89/2004, 

de 6 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de La Laguna, y 

en el marco de los principios constitucionales y estatutarios a los que debe responder 

la organización administrativa de esta Universidad, 

RESUELVO 

Primero.- Relacionar y normalizar el nombre de los principales edificios de la 

Universidad de La Laguna, a los efectos de garantizar la correcta codificación de los 

datos en las aplicaciones informáticas que soportan la actividad administrativa 

docente y de servicios, tal y como se detallan en el Anexo de la presente resolución. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución a las unidades administrativas a las que 

corresponde la incorporación y gestión de datos e información en las aplicaciones 

informáticas que soportan la gestión de la Universidad de La Laguna. 

La Laguna, EL RECTOR. Antonio Martinón Cejas 
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Anexo 

RELACIÓN DE CÓDIGOS Y DENOMINACIONES DE INMUEBLES 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
 
AN.1A  Ingeniería Agraria 
AN.2A  IUBO - Instituto Universitario de Bio-Orgánica Antonio González 
AN.2B  Física y Matemáticas 
AN.2C  Edificio Calabaza-Aulas 
AN.2D  Edificio Calabaza 
AN.3A  Biología 
AN.3B  Estabulario 
AN.3C  SEGAI - Servicios Generales de Apoyo a la Investigación 
AN.3D  IUEETT - Instituto Universitario de Enfermedades Tropicales 
AN.3E  Farmacia 
AN.3F  Química 
AN.3G  ESA Anchieta - Edificio de Servicios al Alumnado de Anchieta 
AN.4A  ESIT - Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología 
AN.4B  Garoé 
AN.4C  Nave 1 
AN.4D  Nave 2 
AN.4E  Nave 3 
AN.4F  Nave 4 
AN.4G  Bombas de riego y aperos 
CE.1A  Edificio Central 
CE.1B  Torre Profesor Agustín Arévalo 
CE.1C  Mantenimiento - Becas 
CE.1D  Educación - Módulo B 
CE.1E  CMSF - Colegio Mayor San Fernando 
CE.1F  Comedor Central 
CE.2A  Educación - Módulo A 
CE.2B  Educación - Pabellón Deportivo 
CE.2C  Heraclio Sánchez, 43 
CE.2D  CMSM - Colegio Mayor Santa María 
CE.3A  Viana 50 
CE.3B  CMSA - Colegio Mayor San Agustín 
CE.4A  Pabellón de Gobierno - Rectorado 
CE.5A  Arquitectura Técnica  y Civil 
CE.5B  Deportes 
CS.1A  Medicina 
CS.1B  Cibican 
CS.2A  Enfermería 
CS.2B  Enfermería - Aulario 
CS.2C  Toxicología 
GU.1A  Anexo Aulario General 
GU.1B  Geografía e Historia 
GU.1C  Filología 
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GU.1D  Psicología 
GU.1E  Aulario General 
GU.1F  Neurocog 
GU.1G  Derecho y Ciencias Sociales 
GU.1H  Casa del conserje 
GU.1J  Filosofía 
GU.1K  Biblioteca General y de Humanidades 
GU.2A  Bellas Artes 
GU.3A  RUPI - Residencia Universitaria Parque de las Islas 
GU.4A  Periodismo 
GU.4B  ESA Guajara - Edificio de Servicios al Alumnado de Guajara 
GU.5A  Economía, Empresa y Turismo 
AD.1A  Centro Cultural Adeje 
LP.1A  Escuela de Enfermería de La Palma 
SC.1A  Bellas Artes Santa Cruz 
SC.1B  Edificio 25 de Julio 
SC.1C  Náutica 
EX.1A  IAC - Instituto Astrofísica de Canarias 
EX.1B  HUC - Hospital Universitario de Canarias 
EX.1C  HUNSC - Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria 
EX.1D  Escuela Universitaria de Turismo Iriarte 


